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Visto; la Carta No 001-2022/DSp, con Expediente
de febrero de 2022, y demás documentos adjuntos
i,
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No 019-2022982032 de fecha 09
en un total de tres (03) folios útiles

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 760 del Capítulo lV de la Ley No
28044, Ley General de Educación, concordante con el artículo 1460 del D.S. N" 011-
2012-ED de su Reglamento, definen que la Dirección Regional de Educación es un
grgano especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el
ámbito de su respectiva circunscripcióltenitorial;'

Que, por Ley No 2765g, se declaró al EstadoPeruano en proceso de modernización con lá finalidad fundamental de obtener
mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor
atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recuisos públicos;
dentro de este marco, rnediante oidenanza Regional No 035-2007-GRSM/GR elConsejo Regional de San Martín declaró 

"n 
proceio de modernización la gestión delGobierno Regional San Martín;

cRSM/pcR se dispuso, entre ",3X"'"[X1:':""',ffi,j]]i:'"f' §,,,"Xtil:".t;
Operaciones en la Dirección Regional de Educación de San Martín y Oficinas deoperaciones en las provincias qué conforman esta región; por lo qr", 

"ñ 
el marco delas citadas normas, se puso en marcha la implemenüción del Rediseño lnstitucional

en nuestra región, dentro del marco de una gestión por procesos, destacando gue taUnidad de Gestión Educativa Local se án.argrL .i" la labor eminentemente
pedagógica, mientras que ta Oficina de Operacionés es la responsable de la Unidad
Ejecutora y del manejo de tos sistemas administrativos;

Que, por Ordenanza Regional No 023_201g_GRSM/CR del 10 de setiembre del 2018, se aprueba la modificación delReglamento de Organización y Funciones-RoF y Oát Cuadro de nsijnación dePersonaI-CAP Provisional dei Gobierno RegioÁal de San Martín,- donde laDirección de Operaciones se define como uñ órgano de línea de la Dirección
Regional de Educación, encargado de la direccióñ, coordinación, seguimiento y
supervisión de la gestión administrativa y presupuestal de las Oficinas de
Operaciones, de mgdo tal que dicha gestión 

"éte 
at¡nerda con las prioridades degasto del Gobierno Regional;

c R s M/D R E s M -D o-oo, se,"r, 
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"*;, 
#' ;?x?Í;SoPL¡N PlÑA, con vigencia del 01 de enero del 2022, en la plaza presupuesta delngeniero ll, con Código de Plaza No 1'121111271RT; róirirro mediante ResoluciónJefatural No 0s6-2022-GRSM-DRE/Do-oo, se le asigna las funciones como

responsable del Área de Contabilldad de la Oficina Oe Oferaciones de la U.E. 300 -Educación San Martín, con vigencia del 0'1 de enero al 31 
'de 

diciembre del2022;
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Que, con Carta No 001-2022/DSP de fecha 09 de

febrero del 2022, la mencionada trabajadora presenta su renuncia al Cargo de

lngeniero ll, Código de Plaza No 1121111271R7, con vigencia a partir del 09 de

fe[rero del 2022; por lo que, la responsable de Recursos Humanos dispone dar por

concluido las funciones como Responsable del Área de Contabilidad de la oficina de

Operaciones U.E. 300 - Educación San Martín; siendo procedente emitir la presente

resolución; y

De conformidad con el Decreto Legislativo No 276

y su Reglamento aprobado por D.S. No 005-90-PCM y en uso de las facultades

tonferidas por la RDR No 1200'2021-GRSM/DRE;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. DAR POR CONCLUIDO

a partir del 09 de febrero del 2022, la renoiación de contrato efectuado a favor de

Oona OnruA SOpLIN PlÑA, en el Cargo de lngeniero ll, con Código de Plaza No

1t2111tZTtR7, efectuado mediante lá RJ No 011-2022-GRSM/DRESM-DO-OO;

asimismo las funciones como Responsable del Área de Contabilidad de la oficina de

Operaciones de la U.E. 3OO - Educación San Martín, acción realizada mediante RJ No

056-2022-GRS M/D R ES M -DO-OO.

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, CI

contenido de la presente resolución a los interesados de acuerdo a Ley'

ARTíCULO TERCERO.- PUBLICAR, IA

presente resolución en el portal lnst¡tucional de la Dirección Regional de

Éd ucación San Martín (www.dresa n ma rtin. gob. pe)'

Regístrese, comuníquese y cúmplase,
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